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En el proceso ordinario laboral de única instancia, promovido por el señor HAROL 

SMIT OCAMPO VALENCIA, quien actúa en causa propia, contra la señora 

DIANA CRISTINA MEJÍA TAMAYO, se pronuncia el despacho frente al memorial 

allegado por la parte demandante. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Allegado por el demandante quien actúa en causa propia, memorial de 

desistimiento del proceso, con la observancia de los artículos 314 y 316 del 

C.G.P, aplicable por remisión normativa en materia laboral, se ADMITE EL 

DESISTIMIENTO, con los efectos de sentencia absolutoria, cosa juzgada. No se 

impone condena en costas teniendo en cuanta que dentro del término del traslado 

dado a la parte demandada, esta allegó escrito coadyuvando la solicitud y 

pidiendo expresamente al despacho que se abstenga de imponerlas.  

 

En consecuencia, se da por terminado el proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR el desistimiento del proceso ordinario laboral de única 

instancia, promovido por el señor HAROL SMIT OCAMPO VALENCIA, quien 

actúa en causa propia, contra la señora DIANA CRISTINA MEJÍA TAMAYO, sin 

condena en costas. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA continuar con el trámite del proceso, respecto a los 

demás codemandados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 



2 
 

RADICADO N° 2018-00292-00 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 31 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 02 de febrero de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 

 

Firmado Por:

Isabel Cristina Torres Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf8e239c9a1bc88e8ee9893ae7cd96f996f1c98fb332b7b5f9f45aff73964ffd

Documento generado en 01/03/2023 10:39:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


